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VISTO: 

Los Expedientes ~dministrativos HS~-5739/2013, 

HSN-6233/2015, HSN-2436/2016, HSN-5172/2016 y ~~~-2017/2017, 

los DP-708/00, DP-553/04 y DP-71/16, la ~esolución DR-1388/02 

y la RSA-332/04, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de los expedientes señalados en el visto, 

el Señor Secretario ~arlamentario, Dr. Juan Pedro TUNESSI, 

solicitó la celebración de Contratos de ~ocación de Servicios 

con los Señores Héctor GRINSPUN, D.N.I. N" 7.745.108, Julia 

Elvira SCARPINO, D.N.I. N" 5.875.261, Alfredo Antonio FOLICA, 

D.N.I. N" 4.839.873 y ~aría Rosana KRONEBERGER, D.N.I. N" 

27.060.140 y Lorena Belén SANCHEZ, D.N.I. N" 25.666.688, para 

prestar servicios en el área a su cargo. 

Que, la ~irección de ~dministración de Personal emitió 

los informes correspondientes. 

Que, la ~irección General de Recursos Humanos tomó la 

intervención que le compete. 

Que, en el ejercicio de funciones inherentes a la 

organización de este H. Cuerpo y por razones de servicio, se 

ha dispuesto recurrir a la celebración de Contratos de 

Locación de Servicios. 

Que, la RSA-332/04 regula, para estos casos, el 

procedimiento que deberá cumplirse para la f ormalización de 

los Contratos de ~ocación de Servicios a celebrar en el 

ámbito de este H. Senado de la ~ación. 
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Que, la presente se dicta conforme a los DP-708/00, 

DP-553/04 y DP-71/16, y a la ~esolución DR-1388/02 - 

Reglamento de la H. Cámara de Senadores de la Nación-. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
DEL Ho SENADO DE LA NACION 

R E S U E L V E :  

ARTICULO lo0- ~utorícese a celebrar Contratos de 

~ocación de Servicios, con los Señores ~éctor GRINSPUN, 

C.U.I.T. N" 20-07745108-1 y Alfredo Antonio FOLICA, C.U.I.T. 

N" 20-04839873-2 con destino a la Secretaría Parlamentaria, a 

partir del día 01 de julio de 2017 y hasta el día 31 de 

diciembre de 2017, siendo el monto de la cuota mensual a 

percibir por cada uno de ellos de PESOS TREINTA MIL ( $  

30.000.-). 

ARTICULO 2 O  .- ~utorícese a celebrar Contratos de 

Locación de Servicios, con las Señoras María Rosana 

KRONEBERGER, C.U.I.T. N" 27-27060140-0 y Lorena Belén 

SANCHEZ, C.U.I.T. No 27-25666688-5, con destino a la 

Secretaría Parlamentaria, a partir del día 01 de julio de 

2017 y hasta el día 31 de diciembre de 2017, siendo el monto 

de la cuota mensual a percibir por cada uno de ellas de PESOS 

TREINTA Y TRES MIL ( $  33.000.-). 

ARTICULO 3 O  .- Autorícese a celebrar un Contrato de 
Locación de Servicios, con la Señora Julia Elvira SCARPINO, 

C.U.I.T. NQ 23-05875261-4, con destino a la Secretaría 

Parlamentaria, a partir del día 01 de julio de 2017 y hasta 

el día 31 de diciembre de 2017, siendo el monto de la cuota 

mensual a percibir de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($35.000.-). 
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lo dispuesto en la presente ~esoluciÓn, se imputará a la 

partida correspondiente del presupuesto del H. Senado de la 

~ación. 

ARTICULO 5 O . -  Notifiquese a la Secretaría Parlamentaria, 

a la Dirección General de ~dministración y a la Dirección 

General de Recursos Humanos. 

ARTICULO 6 O . -  Comuníquese, publíquese y archivese. 




